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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2013. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 95/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN NICOLÁS DE LOS 
GARZA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 
 

25/septiembre/2013 
 
El Procurador General de la República señala domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y designa 
delegados; asimismo una vez que obren en autos las 
contestaciones de demanda y los anexos que en su caso 
se acompañen, se acordará lo que en derecho proceda 
respecto de las copias de traslado que solicita. 
 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 98/2013 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 
 

25/septiembre/2013 
 
El Procurador General de la República señala domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y designa 
delegados; y en cuanto a la solicitud de correrle traslado 
con copias de los documentos que la parte actora agregó 
a su escrito de demanda, éstas se le entregó mediante 
oficio 3001/2013. Asimismo, una vez que obren en autos 
las contestaciones de demanda y los anexos que en su 
caso se acompañen, se acordará lo que en derecho 
proceda. 
 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 88/2013 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS. 
 

25/septiembre/2013 
 
La Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, informa 
que el amparo en revisión 112/2013, derivado del juicio 
de amparo indirecto 854/2013, es del índice del Quinto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito. Asmismo, 
se tiene por desahogado el requerimiento ordenado en 
autos. Acúsese al  Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito y requiérasele para que una vez que se 
pronuncie la ejecutoria correspondiente, envíe copia 
certificada a este Alto Tribunal. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
4 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 11/2010 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHINAMECA, ESTADO 
DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 
 

24/septiembre/2013 
 
El Síndico del Municipio de Chinameca, Estado de 
Veracruz, desahoga la vista ordenada en autos. Se 
requiere al Poder Legislativo de la referida entidad para 
que dé cumplimiento total al fallo constitucional y remita 
de inmediato copia certificada de las constancias 
relativas, apercibido de que si no cumple, se procedrá en 
términos del párrafo segundo del artículo 46 de la Ley 
reglamentaria de la materia. Por otra parte no ha lugar a 
acordar de conformidad lo solicitado por el Síndico del 
Municipo actor. 
 

 


